
PERIODO DE REALIZACIÓN DE LA FCT

El modulo FCT se realizará con carácter general al final del ciclo formativo y dentro del 
curso escolar.

Su realización en periodo extraordinario requerirá la autorización expresa de las Dirección 
General de Evaluación, Innovación y Calidad Educativa y de la Formación Profesional.

La solicitud de autorización de periodo extraordinario se remitirá a la correspondiente 
Dirección Territorial de Educación e incluirá la justificación razonada, el calendario y 
horario propuesto así como el sistema y las condiciones para el seguimiento y control
tutorial.

La dirección territorial remitirá la propuesta, junto con un informe técnico de la Inspección 
Educativa, a  la Dirección General de Evaluación, Innovación y Calidad educativa y de la 
formación profesional, quien resolverá.

La solicitud del periodo extraordinario deberá tramitarse, al menos, tres meses antes al que 
se pretenda ser efectivo éste.

El alumnado matriculado en horario nocturno que deba realizar el módulo FCT podrá
completar el mismo durante dos cursos. 
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